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Número 756/11

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E ,  Y M E D I O R U R A L Y M A R I N O

DISPOSICIÓN GENERAL

El Boletín Oficial del Estado Núm. 46 de fecha 23 de febrero de 2011, publicó el siguiente anuncio

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Uno de los principios inspiradores de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad, y sin duda de los más trascendentes, es la preservación de la diversidad biológica y genética, de las
poblaciones y de las especies. Sobre este principio una de las finalidades más importantes de dicha ley es detener
el ritmo actual de pérdida de diversidad biológica, y en este contexto indica en su artículo 52.1 que para garantizar
la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, las comunidades autónomas y las ciudades con
estatuto de autonomía deberán establecer regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres
cuya situación así lo requiera. No obstante, además de las actuaciones de conservación que realicen las citadas
administraciones públicas, para alcanzar dicha finalidad, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en sus artículos 53, y
55 crea, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en régimen de protección especial y, en su seno, el
Catálogo Español de Especies Amenazadas. Asimismo, se establecen una serie de efectos protectores para las
especies que se incluyan en los citados instrumentos y se establecen dos categorías de clasificación, como son las
de «vulnerable» y «en peligro de extinción», distinción que permite establecer prioridades de acción e identificar
aquellas especies que necesitan una mayor atención. Finalmente, se prevé el desarrollo reglamentario del Listado,
finalidad general a la que responde este real decreto.

Junto a esta tarea inicial de desarrollo general del Listado, este real decreto adapta, por un lado, el anterior
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, regulado por el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo de 1990 (que
con este real decreto se deroga), respecto a las especies protegidas clasificadas con categorías que han desapare-
cido en la nueva ley, teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre; y por otro, la clasificación de las especies, conforme al procedimiento previsto en el ar tículo 55.2 de la
citada ley, sobre catalogación, descatalogación o cambio de categoría de especies.

Además de la protección general que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, confiere a todas esas especies y a su
hábitat, su inclusión en el Listado conlleva la necesidad de llevar a cabo periódicamente una evaluación de su esta-
do de conservación. Para ello se debe disponer de información sobre los aspectos más relevantes de su biología y
ecología, como base para realizar un diagnóstico de su situación y evaluar si el estado de conservación es o no
favorable. Esta evaluación es la que permitirá justificar cambios en el Listado y en el Catálogo. En este contexto, la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, creó la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad (en adelan-
te la Comisión), como órgano consultivo y de cooperación entre las administraciones públicas. Además, el Real
Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, que desarrolla las funciones de esta Comisión, creó a su vez el Comité de
Flora y Fauna Silvestres (en adelante el Comité), como órgano técnico especializado en esta materia.

En el caso concreto de las especies incluidas en el Catálogo, debe realizarse una gestión activa de sus pobla-
ciones mediante la puesta en marcha de medidas específicas por parte de las administraciones públicas. Estas
medidas se concretarán en la adopción de estrategias de conservación y de planes de acción. En este sentido, la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, confiere un marco legal a las estrategias de conservación de especies amenaza-
das y de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, identificándolas como documentos técnicos
orientadores para la elaboración de los planes de conservación y recuperación que deben aprobar las comunida-
des autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía, sin perjuicio de las competencias de la Administración
General del Estado sobre biodiversidad marina, tal como establece el ar tículo 6 de la citada Ley 42/2007, de 13 de

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Jueves, 10 de Marzo de 2011 Número 48

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L E S T A D O



diciembre. Por otro lado, la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques
zoológicos también establece medidas específicas de protección y recuperación de especies amenazadas a través
de la puesta en marcha de programas de conservación ex situ.

Las posibles acciones que se deriven del desarrollo de este real decreto, podrán recibir el apoyo financiero del
Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, previsto en el ar tículo 74 de la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre.

Este real decreto ha sido sometido a la consideración de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

El texto ha sido igualmente puesto a disposición del público, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 16 de la
Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos a la información, de participación pública y acceso a la justi-
cia en materia de medio ambiente.

En la tramitación del real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas y las ciudades con estatu-
to de autonomía y las entidades representativas del sector que resultan afectadas.

En su vir tud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, con la aprobación previa
de la Ministra de Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,
en su reunión del día 4 de febrero de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente real decreto desarrollar algunos de los contenidos de los Capítulos I y II del Título III de
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y en concreto regular:

a) Las características, contenido y procedimientos de inclusión, cambio de categoría y exclusión de especies en
el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Español de Especies
Amenazadas.

b) Las directrices de evaluación periódica del estado de conservación de las especies incluidas en el Listado y
en el Catálogo.

c) Las características y contenido de las estrategias de conservación de especies del Catálogo y de lucha con-
tra las principales amenazas para la biodiversidad.

d) Las condiciones técnicas necesarias para la reintroducción de especies extinguidas y el reforzamiento de
poblaciones.

e) Las condiciones naturales requeridas para la supervivencia o recuperación de especies silvestres amenaza-
das.

f) Los aspectos relativos a la cooperación para la conservación de las especies amenazadas.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:

1. Amenaza para la biodiversidad: factor o conjunto de factores bióticos y abióticos que inciden negativamente
en el estado de conservación de una o de varias especies.

2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución que contengan hábitat
esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su situación estratégica para la misma requieran
su adecuado mantenimiento.

3. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitat naturales y seminaturales mediante el
mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies silvestres en sus entornos
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4. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera de sus hábitat natura-
les.

5. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.

6. Especie amenazada: se refiere a las especies cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de
su actual situación siguen actuando o las especies cuyas poblaciones corren el riesgo de encontrarse en una situa-
ción de supervivencia poco probable en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellas no son
corregidos. Por cumplir dichas condiciones las especies, subespecies o poblaciones podrían ser incorporadas al
Catálogo.

7. Especie extinguida o taxón extinguido: especie o taxón autóctono desaparecido en el pasado de su área de
distribución natural.

8. Especie silvestre en régimen de protección especial: especie merecedora de una atención y protección parti-
cular en función de su valor científico, ecológico y cultural, singularidad, rareza, o grado de amenaza, argumentado
y justificado científicamente; así como aquella que figure como protegida en los anexos de las directivas y los con-
venios internacionales ratificados por España, y que por cumplir estas condiciones sean incorporadas al Listado.

9. Estado de conservación de una especie: situación o estatus de dicha especie, definido por el conjunto de fac-
tores o procesos que actúan sobre la misma y que pueden afectar a medio y largo plazo a la distribución y tama-
ño de sus poblaciones en el ámbito geográfico español.

10. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional indica que sigue y puede
seguir constituyendo a largo plazo un elemento vivo de los hábitat a los que pertenece; el área de distribución natu-
ral no se está reduciendo ni haya amenazas de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga exis-
tiendo un hábitat de extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

11. Estado de conservación desfavorable de una especie: cuando no se cumpla alguna de las condiciones enun-
ciadas en la anterior definición.

12. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos donde vive la especie en
una de las fases de su ciclo biológico.

13. Reintroducción: proceso que trata de establecer una especie en un área en la que se ha extinguido.

14. Riesgo inminente de extinción: situación de una especie que, según la información disponible, indica altas
probabilidades de extinguirse a muy corto plazo.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto se aplicará en el territorio del Estado español y en las aguas marítimas bajo sobera-
nía o jurisdicción española, incluyendo la zona económica exclusiva y la plataforma continental.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las acciones de cooperación internacional o
de la jurisdicción del Estado español sobre personas y buques, aeronaves o instalaciones en los supuestos previs-
tos en el ar tículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

CAPÍTULO II

Contenido, características y funcionamiento del Listado y Catálogo

Artículo 4. Contenido del Listado y del Catálogo.

Las subespecies, especies y poblaciones que integran el Listado y Catálogo son las que aparecen indicadas en
el Anexo.

Artículo 5. Características del Listado y del Catálogo.

1. De acuerdo con el procedimiento previsto en el ar tículo 53 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en el Listado
se incluirán las especies, subespecies y poblaciones merecedoras de una atención y protección particular en fun-
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ción de su valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que figu-
ran como protegidas en los anexos de las directivas y los convenios internacionales ratificados por España. La inclu-
sión de especies, subespecies y poblaciones en el Listado conllevará la aplicación de lo contemplado en los ar tícu-
los 54, 56 y 76 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

2. Dentro del Listado se crea el Catálogo que incluye, cuando exista información técnica o científica que así lo
aconseje, las especies que están amenazadas incluyéndolas en algunas de las siguientes categorías:

a) En peligro de extinción: especie, subespecie o población de una especie cuya supervivencia es poco proba-
ble si los factores causales de su actual situación siguen actuando.

b) Vulnerable: especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo de pasar a la categoría ante-
rior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos.

3. El Listado y el Catálogo son registros públicos de carácter administrativo y de ámbito estatal, cuya custodia y
mantenimiento dependen administrativamente del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (en ade-
lante MARM). La información contenida en el registro del Listado y del Catálogo es pública y el acceso a ella se
regula según lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio. No obstante, por razones de seguridad para proteger
los enclaves de cría, alimentación, descanso o los hábitat de las especies se podrá denegar el acceso a ese tipo de
información justificando dicha decisión, de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 13.2 de dicha Ley 27/2006, de
18 de julio.

Artículo 6. Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el Listado y en el
Catálogo.

1. Las especies se incluirán en el registro del Listado mediante el procedimiento que se detalla en el presente
artículo.

2. En el caso de especies que figuran como protegidas en los anexos de las normas o decisiones de la Unión
Europea y los convenios internacionales ratificados por España, su inclusión en el Listado se efectuará de oficio por
el MARM, notificando previamente tal inclusión a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
En este supuesto, sin perjuicio de su inclusión en el Listado, a efectos del régimen concretamente aplicable y de la
inclusión, en su caso, en el Catálogo se podrá considerar la singularidad de la distribución geográfica y el estado
de conservación de la especie en nuestro país, previa consulta a las comunidades autónomas o ciudades con esta-
tuto de autonomía afectadas.

3. Además del procedimiento contemplado en el apartado anterior, la iniciación del procedimiento de inclusión,
cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado y Catálogo se realizará previa iniciativa de las comu-
nidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, mediante remisión de una solicitud a la Dirección
General de Medio Natural y Política Forestal del MARM (en adelante la Dirección General), siguiendo el procedi-
miento establecido en los ar tículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, para el Listado y el Catálogo,
respectivamente. Ésta deberá ser motivada e ir acompañada de la información científica justificativa, así como las
referencias de los informes y publicaciones científicas que se hayan podido utilizar.

4. Con la anterior información la Dirección General elaborará una memoria técnica justificativa. Dicha memoria
deberá haber tenido en cuenta los «criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en catálogos
de especies amenazadas aprobados por la Comisión Nacional para la Protección de la Naturaleza, el 17 de marzo
de 2004», y aquella otra información que se considere necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adi-
cional tercera.

La Dirección General remitirá la memoria técnica justificativa a la comunidad autónoma o ciudad con estatuto
de autonomía donde se encuentre la especie afectada y a iniciativa de estas o de la propia Dirección General, la
citada memoria se remitirá al Comité de Flora y Fauna Silvestres para su evaluación. Este Comité, en su caso, con-
sultará al comité científico creado en el ar tículo 7 de este real decreto y tras ello informará a la Comisión del resul-
tado de la evaluación. Con la información anterior la Comisión trasladará la propuesta de inclusión, cambio de cate-
goría o exclusión del Listado o Catálogo a la Dirección General, quien concluirá si hay o no razones que justifiquen
la inclusión, cambio de categoría o exclusión.
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5. Cualquier ciudadano u organización podrá solicitar a la Dirección General la iniciación del procedimiento de
inclusión, cambio de categoría o exclusión de una especie en el Listado y Catálogo, acompañándola de informa-
ción científica justificativa, al menos, en relación al valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado
de amenaza de la especie propuesta, así como las referencias de los informes y publicaciones científicas utilizadas,
siguiendo el procedimiento establecido en los ar tículos 53.1 y 55.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, para el
Listado y el Catálogo, respectivamente. Dicha solicitud podrá ser presentada en la Dirección General por los medios
adecuados, incluidos los medios electrónicos, en aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. En caso de que la solici-
tud fuera defectuosa o incompleta, se requerirá al solicitante para que subsane los defectos advertidos o aporte la
documentación complementaria en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que el particular subsane
dichos defectos o presente la documentación complementaria, se acordará el archivo del expediente notificándo-
selo al solicitante. En el caso de que el solicitante subsane los defectos o presente la documentación complemen-
taria en el tiempo previsto, se procederá a tramitar la solicitud correspondiente de acuerdo al procedimiento indica-
do en el anterior apartado. La Dirección General, una vez valorada la solicitud, notificará su decisión de forma moti-
vada al solicitante en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de recepción de la solicitud en la Dirección
General, poniendo fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, se
entenderá desestimada su petición.

6. Sólo podrán incluirse en el Listado y el Catálogo las especies y subespecies que hayan sido descritas taxo-
nómicamente en una publicación científica de reconocido prestigio y hayan sido consensuadas por la comunidad
científica.

7. Una vez finalizada la tramitación, el proyecto de orden que contenga la modificación del anexo a este real
decreto para incluir, excluir o modificar la clasificación de alguna especie se elevará a la Ministra para su firma, con-
forme a lo dispuesto en la disposición final segunda y, posteriormente, se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 7. El comité científico.

1. Para asistir al Comité de Flora y Fauna Silvestres en relación al anterior ar tículo y en otras materias relativas a
este real decreto, se establecerá un comité científico como órgano consultivo de la Dirección General y de las comu-
nidades autónomas, cuando éstas así lo soliciten.

2. El comité científico a requerimiento del Comité de Flora y Fauna Silvestres, de la Dirección General, o de las
comunidades autónomas, informará sobre:

a) Las propuestas de inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en el Listado y Catálogo.

b) La actualización de los «criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en catálogos de
especies amenazadas» aprobados por la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza el 17 de marzo de 2004.

c) La validez taxonómica de las especies incluidas o propuestas para su inclusión en el Listado y el Catálogo.

d) La metodología de evaluación del estado de conservación de las especies de acuerdo a las directrices euro-
peas en la materia.

e) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del Listado y del Catálogo y cualquier otro
aspecto relativo al contenido de este real decreto.

3. El comité científico estará compuesto por un máximo de 19 miembros. Diecisiete de ellos serán designados
por el MARM:

a) Nueve a propuesta de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, seleccionados
entre expertos atendiendo al criterio de representación de los grandes grupos taxonómicos de la biodiversidad y
de las regiones biogeográficas españolas.

b) Cinco a propuesta de las organizaciones no gubernamentales que forman parte del Consejo Estatal del
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

c) Uno designado por el Secretario General del Mar y dos por el Secretario de Estado de Cambio Climático, uno
de los cuáles hará de secretario.
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En los supuestos (a) y (b) los expertos propuestos deberán acreditar una amplia y probada experiencia científi-
ca en las materias que trata el presente real decreto.

Además, se incluirán dos representantes de los centros e institutos de investigación adscritos al Ministerio de
Ciencia e Innovación, designados por el mismo.

Para asegurar la representación de los diferentes grupos taxonómicos representados en el Listado y Catálogo,
los expertos designados podrán ser asesorados por los especialistas que consideren conveniente.

Su Presidente se elegirá de entre sus miembros. La duración de su mandato será de dos años prorrogables, por
acuerdo del comité científico, por idéntico período. El Secretario levantará acta de las deliberaciones y acuerdos
adoptados por el comité científico y la remitirá al presidente del Comité de Flora y Fauna Silvestres, quien lo distri-
buirá entre sus miembros.

4. El comité científico tiene como sede la Dirección General y se reunirá, al menos, una vez al año y podrá apro-
bar un reglamento de régimen interior.

5. La Dirección General proporcionará el soporte logístico y la financiación necesarios para la organización de
las reuniones.

Artículo 8. Información contenida en los registros del Listado y del Catálogo.

1. El registro del Listado incluye para cada una de las especies la siguiente información:

a) Denominación científica, nombres vulgares y posición taxonómica.

b) Proceso administrativo de su inclusión en el Listado.

c) Ámbito territorial ocupado por la especie.

d) Criterios y breve justificación técnica de las causas de la inclusión, modificación o exclusión, con expresa refe-
rencia a la evolución de su población, distribución natural y hábitat característicos.

e) Indicación de la evaluación periódica de su estado de conservación.

2. Para las especies incluidas en el Catálogo, además de la información anterior, incluirá la siguiente:

a) Categoría de amenaza.

b) Diagnóstico del estado de conservación, incluyendo la información sobre los sistemas de control de captu-
ras, recolección y toma de muestras y las estadísticas sobre muertes accidentales que remitan las comunidades
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o el propio MARM.

c) Referencia a las estrategias y a los planes de conservación y recuperación publicados por las comunidades
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o a las estrategias aprobadas por la Administración General del
Estado, que afecten a la especie.

3. La información contenida en el registro del Listado y del Catálogo será suministrada por las comunidades
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía o por el propio MARM. Ésta será actualizada a medida que exis-
ta información sobre cambios en el estado de conservación de las especies, en base a las previsiones del ar tículo
9 o a los supuestos de los ar tículos 5 y 6.

4. La información relativa a los procedimientos de inclusión, cambio de categoría o exclusión que se hayan pro-
ducido en el Listado y el Catálogo formarán parte del Informe anual del estado y evolución del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad previsto en el ar tículo 11 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 9. Evaluación periódica del estado de conservación.

1. Las especies incluidas en el Listado serán objeto de un seguimiento específico por parte de las comunidades
autónomas en sus ámbitos territoriales con el fin de realizar una evaluación periódica de su estado de conserva-
ción. Este seguimiento se realizará de forma coordinada para aquellas especies que comparten los mismos proble-
mas de conservación, determinadas afinidades ambientales, hábitat o ámbitos geográficos.

2. La evaluación del estado de conservación de las especies será realizada por la comunidad autónoma o ciu-
dad con estatuto de autonomía en cuyo territorio se localicen dichas especies. En el caso de que la especie se dis-

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 48 Jueves, 10 de Marzo de 2011 7



tribuya por el territorio de más de una comunidad autónoma, el MARM y las comunidades autónomas adoptarán
los mecanismos de coordinación que procedan a través de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y
Biodiversidad. La evaluación incluirá información sobre la evolución del área de distribución de la especie y el esta-
do de conservación de sus poblaciones, con especial referencia a las estadísticas de capturas o recolección, muer-
tes accidentales y a una valoración de su incidencia sobre la viabilidad de la especie.

3. Para el caso de especies incluidas en la categoría «en peligro de extinción» del Catálogo, la evaluación inclui-
rá, siempre que sea posible, información sobre los siguientes aspectos:

a) Cambios en su área de distribución, tanto de ocupación como de presencia.

b) Dinámica y viabilidad poblacional.

c) Situación del hábitat, incluyendo una valoración de la calidad, extensión, grado de fragmentación, capacidad
de carga y principales amenazas.

d) Evaluación de los factores de riesgo.

4. La evaluación de las especies del Listado se efectuará al menos cada seis años. Para las especies incluidas
en el Catálogo y a no ser que la estrategia de la especie señale una periodicidad distinta, las evaluaciones se efec-
tuarán como máximo cada seis años para las especies consideradas como «vulnerables» y cada tres años para las
especies consideradas como «en peligro de extinción». Para facilitar la emisión de los informes requeridos por la
Comisión Europea en cumplimiento del ar tículo 17.1 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992,
relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres, y del ar tículo 12 de la Directiva
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las
aves silvestres, para aquellas especies del Listado afectadas por los mencionados artículos, se procurará que ambos
informes coincidan en el tiempo.

5. De acuerdo a los ar tículos 47 y 53.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, las comunidades autónomas
comunicarán al MARM los cambios significativos en el estado de conservación de las especies de interés comuni-
tario prioritarias y del Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que se detecten en su ámbito geográfico.

Artículo 10. Consideración de situación crítica de una especie.

1. Si del seguimiento o evaluación del estado de conservación de una especie se dedujera que existe un riesgo
inminente de extinción de ésta, la Comisión remitirá a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente una propuesta
de consideración de esta especie como especie en situación crítica. Si se aprobare, por este mero hecho la asig-
nación presupuestaria del Fondo para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad quedará íntegramente afecta a la
adopción de medidas urgentes para evitar la inminente extinción de la especie, y por iniciativa de la Dirección
General se realizarán por el MARM las modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto vigente que sean
posibles para la referida actuación, procediéndose en su caso, cuando no exista crédito adecuado o sea insuficien-
te y no ampliable el consignado, a la tramitación de un crédito extraordinario o suplementario del inicialmente pre-
visto, en los términos previstos en el ar tículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Para coordinar la aplicación de las medidas de urgencia se creará un grupo de trabajo en el seno de la
Comisión Estatal, constituido por al menos un representante del MARM y de cada una de las comunidades autó-
nomas y ciudades con estatuto de autonomía del área de distribución de la especie.

CAPÍTULO III

Estrategias y programas de conservación

Artículo 11. Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las principales amenazas
para la biodiversidad.

1. Las estrategias para la conservación o recuperación de especies se constituyen como criterios orientadores o
directrices de los planes de recuperación, en el caso de especies en peligro de extinción, y de los planes de con-
servación, en el caso de especies vulnerables, que deben elaborar y desarrollar las comunidades autónomas y ciu-
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dades con estatuto de autonomía, o el MARM en el ámbito de sus competencias en el medio marino, de acuerdo
con el ar tículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Las estrategias de lucha contra las amenazas para la biodiversidad se constituyen como criterios orientadores o
directrices de los planes de acción u otras medidas análogas de lucha contra las amenazas para la biodiversidad
que adopten las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

2. En la elaboración de las estrategias se dará prioridad a las especies en mayor riesgo de extinción y en el caso
de las de lucha contra las principales amenazas para la biodiversidad, a las que afecten a un mayor número de
especies incluidas en el Catálogo, como son el uso ilegal de sustancias tóxicas, la electrocución y la colisión con
tendidos eléctricos o el plumbismo.

Las estrategias de conservación para especies se elaboraran cuando éstas estén incluidas en el Catálogo y
estén presentes en más de una comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía. Las estrategias de lucha
contra las amenazas para la biodiversidad serán elaboradas para aquellas amenazas de ámbito estatal o que afec-
ten a más de una comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía.

3. En el caso de especies amenazadas que compartan similares distribuciones geográficas, hábitat, requerimien-
tos ecológicos o problemáticas de conservación, podrán elaborarse estrategias multiespecíficas y, en consecuen-
cia, los planes de recuperación y de conservación podrían tener el mismo carácter.

Los planes de recuperación o conservación para las especies o poblaciones que vivan exclusivamente o en alta
proporción en espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 o en áreas protegidas por instrumentos internacio-
nales, podrán ser ar ticulados a través de las correspondientes figuras de planificación y gestión de dichos espacios,
pudiendo adoptar un similar contenido al reseñado en el siguiente apartado.

4. Las estrategias tendrán al menos el siguiente contenido:

a) Identificación de la especie (s) o amenaza (s) para la biodiversidad objeto de la estrategia.

b) Delimitación del ámbito geográfico de aplicación.

c) Identificación y descripción de los factores limitantes o de amenaza para la especie o para la biodiversidad.

d) Evaluación de las actuaciones realizadas.

e) Diagnóstico del estado de conservación en el caso de especies.

f) Finalidad a alcanzar, con objetivos cuantificables.

g) Criterios para la delimitación y ubicación de las áreas críticas en el caso de especies.

h) Criterios orientadores sobre la compatibilidad entre los requerimientos de las especies y los usos y aprovecha-
mientos del suelo.

i) Acciones recomendadas para eliminar o mitigar el efecto de los factores limitantes o de amenaza identifica-
dos.

j) Periodicidad de actualización.

5. Las estrategias serán elaboradas por la Dirección General y las comunidades autónomas y las ciudades con
estatuto de autonomía en el marco de los comités especializados de la Comisión y serán aprobadas por la
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a propuesta de la Comisión, previa consulta al Consejo Estatal para el
Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Las estrategias serán publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

6. La Dirección General se encargará de coordinar la aplicación de las estrategias, pudiendo prestar asistencia
técnica y financiera a las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, a través del Fondo para
el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. A través de este Fondo también se podrán cofinanciar los planes derivados
de las estrategias, en los términos que se establezcan en los correspondientes convenios con las comunidades
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

Artículo 12. Conservación ex situ y propagación de especies silvestres amenazadas.

1. Como complemento a la conservación in situ y siempre que las condiciones de la población silvestre lo per-
mitan, la Comisión promoverá la realización de programas de cría en cautividad, de conservación ex situ o de pro-
pagación fuera de su hábitat natural, para las especies incluidas en el Catálogo en cuya estrategia, o en cuyos
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correspondientes planes de conservación o recuperación, figure esta medida, dando prioridad a las especies endé-
micas españolas incluidas en la categoría en peligro de extinción del Catálogo. Estos programas estarán dirigidos
a la constitución de reservas genéticas y/o a la obtención de ejemplares aptos para su reintroducción al medio natu-
ral. En cualquier caso, la necesidad de realizar programas de cría en cautividad o conservación ex situ, deberá
haber sido previamente recomendada en un estudio o en un análisis de viabilidad poblacional.

2. El MARM, en el marco de lo estipulado en el ar tículo 4 a) de la Ley 31/2003, de 27 de octubre, de conserva-
ción de la fauna silvestre en los parques zoológicos, podrá establecer, en coordinación con las comunidades autó-
nomas y ciudades con estatuto de autonomía, los mecanismos financieros pertinentes para incentivar la participa-
ción de las instituciones y organizaciones sin ánimo de lucro, los parques zoológicos, los acuarios, los jardines botá-
nicos y los centros públicos y privados de investigación o conservación, en los programas de cría en cautividad y
propagación de especies amenazadas.

3. A efectos de lo dispuesto en el ar tículo 59.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, la Comisión acordará la
designación y condiciones de los centros de referencia a nivel nacional, siendo la Dirección General quien ejerza la
coordinación de los respectivos programas de conservación ex situ.

4. La Comisión promoverá la existencia de una red de bancos de material biológico y genético, dando prioridad
a la preservación de material biológico y genético procedente de especies endémicas amenazadas.

5. Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía deberán mantener un registro de los ban-
cos de material biológico y genético de especies silvestres sitos en su territorio, con información actualizada sobre
las colecciones de material biológico y genético de fauna y flora silvestres que mantengan en sus instalaciones.

Artículo 13. Reintroducción de especies.

1. En el caso de la reintroducción de especies extinguidas en un determinado ámbito territorial de las que aún
existen poblaciones silvestres o en cautividad, y que sean susceptibles de extenderse por varias comunidades autó-
nomas, deberá existir un programa de reintroducción, que deberá ser presentado a la Comisión, previo informe del
Comité de Flora y Fauna Silvestres, y ser aprobado posteriormente por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.
En el caso de proyectos de reintroducción de especies en el ámbito de una comunidad autónoma y siempre que
estas especies no sean susceptibles de extenderse por otras comunidades autónomas, los proyectos únicamente
se comunicarán a la Comisión.

2. La valoración de la conveniencia de realizar o no un programa de reintroducción de una especie susceptible
de extenderse por varias comunidades autónomas se basará en una evaluación que tendrá en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma o parecidas especies.

b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales y en los criterios orientado-
res elaborados conjuntamente por el MARM y las comunidades autónomas, en el ámbito del Comité de Flora y
Fauna Silvestres.

c) Una adecuada participación y audiencia pública.

En la citada evaluación se consultará al comité científico, el cuál emitirá un dictamen sobre el carácter y validez
científica del programa de reintroducción. El Comité de Flora y Fauna Silvestres, como comité técnico que analiza
y eleva propuestas a la Comisión, elaborará un dictamen técnico de valoración del cumplimiento o adecuación del
programa de reintroducción a las condiciones del anterior apartado.

3. El programa de reintroducción deberá figurar en la estrategia de conservación de la especie. En el caso de
que no existiese estrategia para la especie deberá incluirse en los correspondientes planes aprobados por las comu-
nidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

4. En las áreas de potencial reintroducción o expansión de las especies objeto de los programas de reintroduc-
ción se fijarán medidas de conservación e instrumentos de gestión específicos para estas áreas o integrados en
otros planes, con el fin de evitar afecciones negativas para las especies que hayan motivado la designación de estas
áreas.
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Artículo 14. Cooperación con las comunidades autónomas.

El MARM podrá proporcionar y convenir con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autono-
mía la prestación de ayuda técnica y económica para la elaboración de los distintos planes de recuperación, con-
servación, acción o reintroducción y para la ejecución de las medidas en ellos contempladas.

Artículo 15. Cooperación internacional para la conservación de especies amenazadas.

En el ámbito de los acuerdos y convenios internacionales ratificados por España, el MARM colaborará con otros
países en la elaboración y aplicación de actuaciones contenidas en las estrategias y planes internacionales de
acción para las especies amenazadas, dando prioridad a las especies en mayor riesgo de extinción a nivel mundial,
a aquellas especies que más interesen a España por su cercanía biogeográfica y a aquellas que revistan un poten-
cial interés para nuestro país.

El MARM en coordinación con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, promoverá el desarrollo de las actuaciones contempladas en las
estrategias y planes internacionales de especies amenazadas, mediante la financiación de acciones y proyectos
específicos, contribuciones extraordinarias a organismos internacionales u cualquier otro mecanismo.

Disposición adicional primera. Competencias sobre biodiversidad marina en relación a este real decreto.

En relación con el contenido de este real decreto, el ejercicio de las funciones administrativas en lo referente a
biodiversidad marina se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, y al ar tículo 28.h de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino. Corresponde
al Gobierno la inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies marinas en el Listado de Especies Silvestres
en Régimen de Protección Especial así como en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

A los efectos de lo establecido en el ar tículo 6.b) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y la Biodiversidad, se considera especie marina altamente migratoria, toda población o cualquier parte de la pobla-
ción separada geográficamente de cualquier especie o taxón inferior de animales marinos silvestres, cuya propor-
ción significativa de miembros crucen de forma cíclica y previsible la frontera marítima jurisdiccional española.
Dichas especies son generalmente capaces de desplazarse distancias relativamente amplias, y las poblaciones de
esas especies posiblemente se encuentran regularmente tanto en el ámbito geográfico del mar territorial y la zona
económica exclusiva como en alta mar.

Disposición adicional segunda. Especies introducidas accidental o ilegalmente fuera de su área de distribución
natural.

Las obligaciones contenidas en los ar tículos 9 y 11 de esta norma no serán de aplicación en el caso de espe-
cies del Listado y Catálogo introducidas accidental o ilegalmente fuera de sus áreas de distribución natural. En los
casos en que estas especies incidan negativamente en la biodiversidad o produzcan perjuicios significativos en acti-
vidades económicas, las comunidades autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía afectadas podrán soli-
citar la exclusión o adaptación en sus respectivos ámbitos territoriales de la protección jurídica de las poblaciones
de estas especies.

Disposición adicional tercera. Aprobación de Criterios para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo
Español de Especies Amenazadas.

Los criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo Español de Especies
Amenazadas serán aprobados por el Gobierno y publicados en el Boletín Oficial del Estado, tras la consulta a la
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad y al Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la
Biodiversidad.
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Disposición transitoria única. Estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las princi-
pales amenazas para la biodiversidad aprobadas.

Las estrategias de conservación de especies amenazadas y de lucha contra las principales amenazas para la
biodiversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto que no se ajusten a lo dispues-
to en el ar tículo 57 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, deberán adaptarse a ésta, para lo que se procederá, si
la adaptación o actualización fuera necesaria, según lo previsto en el ar tículo 10 de este real decreto. En el plazo
de un año la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad deberá revisar las estrategias ya apro-
badas para determinar si debe realizarse dicha adaptación.

Asimismo, las estrategias de conservación de especies y de lucha contra las principales amenazas para la bio-
diversidad aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto deberán publicarse en el Boletín
Oficial del Estado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, de regulación del Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas y la Orden de 29 de agosto de 1996, Orden de 9 de julio de 1998, Orden de 9 de junio de 1999, Orden
de 10 de marzo de 2000, Orden de 28 de mayo de 2001, Orden MAM/2734/2002, de 21 de octubre, Orden
MAM/1653/2003, de 10 de marzo, Orden MAM/2784/2004, de 28 de mayo, Orden MAM/2231/2005, de 27 de
junio y Orden MAM/1498/2006, de 26 de abril.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, de conformidad con
lo dispuesto en el ar tículo 149.1.23 de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de la disposición final octava de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, se faculta al titular del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, en el ámbito de su com-
petencia, a modificar, mediante Orden Ministerial, el anexo con el fin de actualizarlo y, en su caso, adaptarlo a la
normativa comunitaria.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, ROSA AGUILAR RIVERO
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Número 780/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE PRÓRROGA DEL COTO

DE CAZA AV-10275

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza AV-

10275, denominado CRISTO DE LOS PINARES, iniciado a instancia de ASOC. CAZADORES CRISTO DE PINARES.

El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal

de San Vicente De Arévalo en la provincia de Ávila, con una superficie de 1.392,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril,

por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los terrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza

de Castilla y León, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona

que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día

siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente

(Sección de Vida Silvestre), Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA,

En Ávila, a 15 de Febrero del 2011.

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo.

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



Número 873/11

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo 
Oficina Pública

A N U N C I O

En cumplimiento del ar t. 4° del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril y a los efectos previstos en el mismo se
hace público que en esta Oficina y a las 13:58 horas del día 16 de febrero de 2011 han sido depositados los
Estatutos de la Asociación denominada "ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE LA
COLILLA" cuyos ámbitos territorial y profesional son:

Ámbito territorial: local (Art. 2 de los Estatutos)

Ámbito profesional: empresarios que, encontrándose afiliados a alguna de las Asociaciones que integran la
Confederación Abulense de Empresarios, de-sarrollen sus actividades o presten sus servicios en el Polígono
Industrial de La Colilla, siendo los firmantes del Acta de Constitución: D. Antonio Almohalla Martín, D. Francisco
Leyva Viejo, D. Juan José García Blázquez, D. Miguel López-Bachiller Fernández, D. José Antonio López Gutiérrez
y D. Manuel Miguel Pinto Malmierca.

Ávila, a 28 de febrero de 2011.

El Jefe de la Oficina Territorial, Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

Número 944/11

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L

ASOCIO DE L A EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y TIERRA DE ÁVIL A

C O N V O C A T O R I A

De conformidad con lo preceptuado en el ar tículo 9º del Reglamento de la Mancomunidad, en su inmediata rela-
ción con lo dispuesto en el ar tículo 36, se convoca a sesión, con el carácter de ordinaria, a la Asamblea General
de la misma, para el día TREINTA  Y UNO (31) de marzo actual, a las 12:30 horas en primera convocatoria, y a las
13:00  horas en segunda, cuyo acto tendrá lugar en el Salón de Actos del Palacio de Los Serrano (Plaza de Italia,
núm. 1).

Los Ayuntamientos mancomunados, deberán enviar a sus Delegados provistos de la correspondiente credencial,
y en la sesión se observará el siguiente:

- ORDEN DEL DIA -

1º.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior.

2º.- Ídem, ídem, de la Cuenta General  del ejercicio 2.010.

3º.- Balance de situación de “Resinera del Valle”, rama de maderas, del año 2.010.
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4º.- Dar cuenta de los precios fijados por la Junta de Administración, que han de regir en el aprovechamiento de
pastos de los cuarteles libres de los montes núms. 47 y 60.

INCIDENCIAS.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

Comprobación de los señores asistentes.

Las Cuentas y Balances pueden examinarse en la Intervención de Fondos de la Mancomunidad, desde el día
21 del mes de marzo actual hasta el día de la sesión, en las horas de 9 a 13 de los días laborables.

A fin de poder celebrar la sesión en primera convocatoria, para lo que es necesaria la presencia, al menos, de
la mitad más uno de los cinco grupos o lotes, y que estos, a su vez, estén representados por la mitad mas uno de
los Ayuntamientos que los integran, conforme dispone el ar tículo 10 del Reglamento, se ruega a los señores
Delegados la mayor puntualidad.

Las credenciales se recogerán en la sede de la Mancomunidad hasta las 12:00 horas y a partir de las 12:15 horas
en el lugar de la celebración de la Asamblea (Palacio de Los Serrano).

Ávila, 8 de marzo de 2.011

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.

El Secretario, David Rubio Mayor.

Número 850/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE  DOS PLAZAS
DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AVILA

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Avila, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
(Resolución de fecha 20 de junio de 2.007), ha acordado en su sesión de fecha 25 de febrero del corriente la apro-
bación de la convocatoria pública de acceso para cubrir en propiedad, mediante Concurso-Oposición Restringido,
dos plazas de Oficial de Policía Local vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Corporación e inclui-
das en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2008, así como las Bases que han de regirla, que a continuación
se transcriben:

B A S E S

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

1.1) Denominación de las plazas. Las plazas que se convocan son dos de Oficial de Policía Local.

1.2) Características de las plazas. Las plazas que se convocan están clasificadas dentro de la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, y, dentro del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de
Avila, en la Escala Ejecutiva, Categoría Oficial, dotadas con el sueldo anual correspondiente al Grupo de
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Clasificación C, Subgrupo C-1, nivel de complemento de destino 18, dos pagas extraordinarias y demás emolumen-
tos que correspondan conforme a la legislación vigente y acuerdos de la Corporación.

1.3) Fases de selección. El procedimiento de selección de los aspirantes se desarrollará en dos fases: la prime-
ra de ellas a través del sistema de Concurso-Oposición Restringido, y la segunda mediante la superación del curso
selectivo de capacitación organizado por la Escuela Regional de Policía Local.

De conformidad con las previsiones contenidas en la Disposición Adicional Cuarta del Decreto 84/2005, por el
que se aprueban las Normas Marco, los Cursos de aptitud para el ascenso a la categoría de Oficial superados con-
forme a la normativa anterior podrán convalidarse con el curso de acceso a dicha categoría, durante cinco años a
contar desde su realización.

1.4) Normativa de aplicación. El procedimiento selectivo se regirá por las normas contenidas en las presentes
Bases y sus Anexos y, en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/2005, de 24
de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio y la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León
y en el Decreto 84/2005, por el que se aprueban las Normas Marco, y demás disposiciones legales y reglamenta-
rias que les sean de aplicación.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1) Para poder tomar parte en el procedimiento, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.- Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalente, o en condiciones de obtenerlo a la fecha de
finalización del plazo de admisión de solicitudes. En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de
acompañarse certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.

2.- Encontrarse en situación de servicio activo en el Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Avila, con la
categoría de Agente y una antigüedad mínima de dos años.

3.- No hallarse en situación de segunda actividad.

4.- Carecer de antecedentes penales por delito doloso.

5.- No hallarse incapacitado para el ascenso por aplicación del régimen disciplinario reglamentariamente esta-
blecido.

2.2) Todos los requisitos habrán de poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

TERCERA.- SOLICITUDES.

3.1) Forma y Organo a quien se dirigen. Las solicitudes, formuladas en instancia ajustada al modelo normaliza-
do que se adjunta a las presentes, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Avila, y en ellas se
hará constar expresa y detalladamente además de los datos personales del solicitante, que se reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la Base anterior, y comprometerse a jurar o prometer lo que las Leyes determinen
en caso de ser nombrado.

3.2) Plazo de presentación. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3) Lugar de presentación. La presentación de instancias se realizará en el Registro General del Ayuntamiento,
o a través de la vía establecida en el ar tículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, acompañando, en todo caso, el justificante del
ingreso en la Tesorería Municipal de Fondos de los derechos de examen.

3.4) Derechos de examen. De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los derechos de examen se fijan en
la 12,50 e.

Los derechos de examen deberán ingresarse en la cuenta corriente abier ta a nombre de "Excelentísimo
Ayuntamiento de Avila. Cuenta restringida cobro derechos de examen" con el número 2094-0047-710047101931 en
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la Entidad Caja de Ahorros de Avila, Urbana 3, con domicilio en la calle Reyes Católicos nº 14 de esta Ciudad.

En la instancia deberá necesariamente acreditarse el ingreso de los derechos de examen, bien con el sello de
la Entidad anteriormente citada en cada uno de los ejemplares de aquélla, bien con el resguardo de la transferen-
cia realizada a la cuenta expresada. Conforme la Ordenanza Municipal vigente, si no se hiciesen efectivos los dere-
chos de examen, el solicitante no podrá ser admitido a la convocatoria y se archivará su instancia sin más trámite

Los derechos de examen abonados sólo podrán ser devueltos en el supuesto de que el solicitante no haya sido
admitido a la convocatoria por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la misma.

3.5) Documentación a presentar junto con la instancia. Los interesados deberán presentar junto con la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria toda aquella documentación que, a su juicio, pueda ser tenida en cuen-
ta como mérito puntuable, según Baremo, no admitiéndose la aportación de justificantes una vez expirado el plazo
de admisión de solicitudes.

3.6) Defectos en las solicitudes. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, se requerirá al intere-
sado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta observada, de conformidad con lo establecido en el ar t.
71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, apercibiéndole de que si así no lo hiciere se archivará su instancia sin más
trámite.

No se entenderán como defectos subsanables la ausencia de abono de los derechos de examen en la forma
prevista en la base 3.4 anterior.

CUARTA.- ADMISION DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente de este Ayuntamiento aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la
Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que, en el plazo de quince días naturales, puedan
presentarse reclamaciones contra dichas listas. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

5.1) Composición. El Tribunal Calificador estará constituido en la forma que se cita, y será designado de confor-
midad con el Estatuto Básico del Empleado Público y las previsiones del ar tículo 63 del Decreto 84/2005, por el
que se aprueban las Normas Marco, en la parte que sea de aplicación. 

- Presidente: Un funcionario de carrera.

Vocales:

- Un funcionario de carrera de la Junta de Castilla y León, nombrado a propuesta de la Dirección General com-
petente en materia de Policías Locales.

- Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Todos los miembros del Tribunal, deberán poseer la misma titulación o superior a la exigida para acceder a las
plazas convocadas.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.

La designación de los miembros del Tribunal y de los suplentes se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como en el Tablón de Edictos de la Corporación.

5.2) Constitución. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mitad más uno de sus miem-
bros, titulares o suplentes indistintamente, entre los que habrán de figurar necesariamente el Presidente y el
Secretario.

5.3) Asesores del Tribunal. Los Tribunales podrán disponer de los servicios de personal especializado para todas
o algunas de las pruebas de selección. Dichos asesores, que actuarán con voz pero sin voto, se limitarán al ejerci-
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cio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección
emitiendo su informe con arreglo a las condiciones de esta convocatoria, a la vista del cual el Tribunal resolverá.

5.4) Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
autoridad convocante, cuando concurra alguna de las causas previstas en el ar tículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo previsto en el ar tí-
culo 29 de la misma Ley.

5.5) Clasificación. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se clasifica
al órgano de selección, en la categoría SEGUNDA, a efectos de asistencia.

5.6) Incidencias. El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento de selección.

SEXTA.- FASES Y PRUEBAS DE SELECCION.

El procedimiento constará de las siguientes fases:

1.- Concurso-Oposición

2.- Curso selectivo de capacitación

6.1) CONCURSO-OPOSICION. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, se
celebrará en primer lugar la Fase de Concurso y, seguidamente, la de Oposición, desarrollándose ambas de acuer-
do con lo establecido en la Base Octava. 

6.1.1) Fase de Concurso. El Concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos alegados, justifica-
dos y acreditados por los interesados en el momento de presentar la instancia solicitando tomar parte en la convo-
catoria, en la forma que se establece en la Base Octava, y conforme al Baremo que se determina más adelante
como Anexo I.

6.1.2) Fase de Oposición. Constará de las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio para todos los
aspirantes:

1.- Aptitud física: Tendrá carácter eliminatorio, y se ajustará a las condiciones establecidas en el Anexo II. La cali-
ficación será de apto y no apto.

2.- Psicotécnico: De carácter eliminatorio, está dirigido a determinar la aptitud psicológica y adecuación al per-
fil profesional propias del cargo a desempeñar. Si el Tribunal lo estima pertinente, a propuesta de los técnicos
correspondientes, podrá acordarse la celebración de entrevista a alguno/s de los aspirantes. La calificación de esta
prueba será apto y no apto.

3.- Prueba de conocimientos: Tendrá carácter eliminatorio, y consistirá en desarrollar por escrito varias pregun-
tas relativas al temario especificado en el Anexo III, pudiendo incluirse en las mismas supuestos prácticos relaciona-
dos con la función policial, durante el tiempo máximo que fije el Tribunal. 

6.2) CURSO DE CAPACITACIÓN. Con carácter previo a la toma de posesión como funcionario de carrera en la
categoría de Oficial, los aspirantes propuestos deberán superar un curso selectivo de capacitación para dicha cate-
goría, en la forma que se determina en la Base Décima de las presentes.

SEPTIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCION.

7.1) Orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes en aquellas pruebas que no puedan realizarse
conjuntamente vendrá determinado por la letra resultante del último sorteo público que celebre la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, para sus convocatorias.

7.2) Fecha, lugar y hora. Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurrido un mes desde la fecha en que apa-
rezca publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El órgano municipal correspondien-
te acordará el lugar, fecha y hora en que habrá de reunirse el Tribunal de calificación a efectos de valoración de la
Fase de Concurso, así como de comienzo de la primera prueba, anunciándose, al menos, con quince días natura-
les de antelación en el Boletín Oficial de la Provincia, fijando el resto de los ejercicios libremente el Tribunal, bien
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entendido que, desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.3) Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados, y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio. La
no presentación de un aspirante determinará automáticamente su exclusión.

7.4) Identificación. El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspirantes para que se identifiquen, a
cuyo efecto deberán concurrir a las pruebas y ejercicios provistos del D.N.I. o pasaporte.

7.5) Exclusión durante las pruebas. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui-
rá de la misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina-
ria, si se apreciara inexactitud en la declaración que formuló.

7.6) Plazo de resolución de la convocatoria. De conformidad con lo establecido en el ar tículo 60 del Decreto
84/2005, de 10 de noviembre, el procedimiento selectivo deberá resolverse en el plazo máximo de ocho meses a
contar desde la fecha en que aparezca publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada en el expediente.

OCTAVA.- CALIFICACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

8.1) Fase de Concurso. Reunido el Tribunal para la calificación del Concurso, procederá al estudio y evaluación
de los méritos alegados y justificados documentalmente por cada uno de los aspirantes aplicando los criterios de
valoración que se establecen en el Anexo correspondiente.

La Fase de Concurso será previa a la de Oposición, y no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuen-
ta para superar las pruebas y/o ejercicios de la fase de Oposición. 

8.1.1) Valoración. No serán tenidos en cuenta en ningún caso los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que,
aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solici-
tantes, sin que proceda requerimiento de subsanación por parte del Ayuntamiento, ya que el número de méritos
alegables no son requisito para la admisión.

La valoración habrá de limitarse a aquellos méritos acreditados mediante documento original o fotocopia del
mismo, debidamente compulsada, y únicamente se admitirán aquellos documentos presentados junto con la ins-
tancia solicitando tomar parte en la convocatoria, sin que quepa la aportación de justificante de méritos alguno una
vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes.

8.1.2) Justificación de méritos.

Los servicios prestados en Administraciones Públicas se justificarán a través de certificaciones de servicios pre-
vios expedidas por la Administración correspondiente.

La prestación de servicios en la empresa privada se acreditará mediante el oportuno contrato de trabajo y, en
su caso, sus prórrogas, acompañado en todo caso por certificación de vida laboral expedida por el INSS.

La realización de cursos, seminarios o jornadas se justificará mediante el certificado de asistencia o de supera-
ción, en el que deberá constar el número de horas de duración.

El ejercicio de la enseñanza se acreditará mediante certificación expedida por la Administración que correspon-
da.

8.1.3) Calificación. La calificación de la Fase de Concurso vendrá determinada por la suma de todos los puntos
obtenidos en aplicación del Baremo, referidos a la fecha de finalización del plazo de admisión de instancias. En nin-
gún caso esta fase supondrá una valoración superior al 40 % de la puntuación total del Concurso-Oposición para
ello, a la calificación obtenida se la multiplicará por el índice de ponderación 0.66 que determinará la calificación
final de la fase de concurso.

8.2) Fase de Oposición. Todos los ejercicios y/o pruebas de la Fase de Oposición revisten carácter obligatorio y
eliminatorio. En el ejercicio escrito se garantizará el anonimato de los aspirantes siempre que sea posible.
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8.2.1) Calificación de los ejercicios. La calificación de los ejercicios primero y segundo será apto o no apto. Por
su parte, la calificación del tercer ejercicio se llevará a efecto por el Tribunal como sigue: cada miembro del Tribunal
otorgará una puntuación, para cada ejercicio, entre 0 y 10 puntos, siendo la calificación total del mismo la suma
total de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal, dividida por el número de los miembros asisten-
tes. Quedarán eliminados de la convocatoria aquellos aspirantes que no alcancen 5,00 puntos.

A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los diversos miembros del Tribunal, las calificaciones otor-
gadas por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia superior a tres puntos, debiéndose proceder a una
nueva votación si así se produjere. Si nuevamente volviera a aparecer esta diferencia, no serán computables la más
alta y la más baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal.

8.2) Publicación. Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se acuerden, y serán expuestas en el
Tablón de Anuncios de la Corporación.

8.3) Calificación definitiva. Superado el curso selectivo, la calificación definitiva vendrá determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas en la fase de concurso y en la de oposición, teniendo en cuenta la ponderación esta-
blecida entre estas fases que consta en la Base 8.1.3.

NOVENA.- RELACION DE APROBADOS.

El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes, levantará acta y publicará los resultados en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial, por orden de puntuación obtenida, elevando propuesta a la autoridad competen-
te de los aspirantes que deban ser nombrados para ocupar las plazas vacantes objeto de la presente convocatoria,
sin que en la propuesta pueda figurar mayor número de aspirantes que de plazas a cubrir.

DECIMA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS, CURSO SELECTIVO, NOMBRAMIENTOS.

10.1) Presentación de documentos. Finalizado el proceso selectivo, los aspirantes propuestos deberán presentar
en el plazo de veinte días naturales contados a partir de la publicación de la relación de aprobados, los documen-
tos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria que no hubieran presentado junto con la instancia o
que no constaran en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, algunos de los aspirantes propuestos no presenta-
ran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia solici-
tando tomar parte en la convocatoria.

10.2) Curso selectivo. Los aspirantes propuestos seguirán un curso selectivo de capacitación para la categoría
de Oficial, organizado por la Escuela Regional de Policía Local, cuyo programa, contenido, duración, calendario y
fecha de comienzo y finalización será establecido por la Consejería de la Junta de Castilla y León competente en
la materia, debiendo obtener la calificación de "apto", tras de lo cual por la autoridad competente se resolverá sobre
su nombramiento.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta del Decreto 84/2005, de 10 de noviembre,
podrá convalidarse el curso de aptitud para el ascenso a la categoría de Oficial superado conforme a la normativa
anterior con el curso de selectivo antes citado, durante cinco años a contar desde su realización.

10.3) Nombramiento como funcionario de carrera en la categoría de Oficial. Superado el curso selectivo en la
forma prevista en la base anterior, el órgano municipal competente resolverá en el plazo de un mes desde la pre-
sentación de la acreditación correspondiente, sobre el nombramiento como funcionario de carrera.

DECIMOPRIMERA.- TOMA DE POSESION.

Los nombrados deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes, a contar del día siguiente a aquel
en que le sea notificado su nombramiento. Si no tomaran posesión en el plazo señalado, sin causa justificada,
decaerá en sus derechos, quedando anulado el nombramiento correspondiente.
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DECIMOSEGUNDA.- RECURSOS.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y plazos que establecen los ar tículos 107 y siguien-
tes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Ávila, 25 de enero de 2011

El Tte. Alcalde Delegado de Personal., (Res. 20/06/07), José Fco. Hernández Herrero

DILIGENCIA: Para hacer constar que las transcritas Bases y sus Anexos, fueron aprobadas por la Junta de
Gobierno de este Ayuntamiento (P.D. Res. 20/06/07), en sesión celebrada el día de la fecha.

Ávila, 25 de febrero de 2011

El Secretario Gral., Ilegible

ANEXOS Y PROGRAMA

ANEXO I.- BAREMO DE MERITOS

1) Experiencia laboral (Hasta un máximo de 4 puntos)

1.- Servicios prestados en Cuerpos de Policías Locales u otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, con la catego-
ría de Agente o equivalente, 0,16 puntos por año completo de servicios, hasta un máximo de 2.4 puntos. El perio-
do de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá proporcionalmente sin exceder en ningún
caso de la puntuación máxima antes citada.

2.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en otras plazas o puestos de trabajo, 0,06 puntos por año,
hasta un máximo de 1 punto. El periodo de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá propor-
cionalmente, sin exceder en ningún caso de la puntuación máxima establecida.

3.- Servicios prestados en entidades privadas en puestos similares o análogos al que se pretende acceder, 0,04
puntos por año completo de servicios, hasta un máximo de 0,6 puntos. El periodo de tiempo restante, expresado
en meses completos, se distribuirá proporcionalmente, sin exceder en ningún caso de la puntuación máxima esta-
blecida.

2) Formación (Hasta un máximo de 3 puntos)

A.- Títulos universitarios: hasta un máximo de 1,47 puntos

Estar en posesión del título de doctor, 1.25 puntos.

Estar en posesión del título universitario de Licenciado, Ingeniero Superior, Arquitecto y equivalentes, 1 punto

Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, F.P. 3er Grado y
equivalentes, 0.75 puntos.

La titulación superior puntuará anulando la de grado inferior que sea requisito indispensable para llegar a ella,
valorándose otras titulaciones inferiores o paralelas con independencia de aquélla.

B.- Otros títulos homologados, hasta un máximo de 0,63 puntos:

Certificado de Aptitud, ciclo superior en titulaciones homologadas, 0.50 puntos.

Certificado de Aptitud, ciclo elemental en titulaciones homologadas, 0.25 puntos

Sólo se computará a estos efectos el ciclo de mayor nivel.

La titulación superior puntuará anulando la de grado inferior que sea requisito indispensable para llegar a ella,
valorándose otras titulaciones inferiores o paralelas con independencia de aquélla.
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C.- Cursos, diplomas y especialidades : Cursos de formación directamente relacionados con la plaza a la que se
aspira, realizados en Administraciones Públicas, Organismos Oficiales o Centros y Organizaciones homologadas,
con una duración mínima de veinte horas acreditadas y hasta un máximo de 0.90 puntos, de acuerdo con la siguien-
te escala:

Cursos de 20 ó más horas lectivas acreditadas.......0.10 

Cursos de 50 ó más horas lectivas acreditadas.......0.15 

Cursos de 100 ó más horas lectivas acreditadas......0.20

Cursos de 150 ó más horas lectivas acreditadas......0.25

Cursos de 200 ó más horas lectivas acreditadas......0,30

Distintivos profesionales oficiales en: defensa personal, tirador selecto, idiomas, aptitud física, primeros auxilios,
educación vial, investigación de accidentes y otros, 0,10 puntos por cada uno de ellos.

A estos efectos, únicamente será valorado estar en posesión del distintivo en vigor, acreditado fehacientemente,
no siendo valorados en ningún caso distintivos anteriores al vigente.

3) Cultura profesional (Hasta un máximo de 2 puntos).

1.- Ejercicio de la enseñanza. Haber impartido clases en Organismos Oficiales o Academias de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad o cursos para personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 0,10 puntos por cada
colaboración, que deberá constar como mínimo de 10 horas de clases (pudiendo acumularse horas de varios cur-
sos), y hasta un máximo de 1 punto.

2.- Ponencias, libros, ar tículos, relacionados directamente con el ámbito de la Administración Local, 0.07 puntos
por cada uno de ellos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

4) Valoración del Trabajo Profesional (hasta un máximo de 1 punto).

1.- Felicitaciones y recompensas concedidas por los órganos de gobierno municipales y los órganos correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas o el Estado, 0,09 puntos por cada una de ellas, hasta un máximo de 0,90
puntos.

2.- Otros méritos no recogidos en los epígrafes anteriores, y valorados libremente por el Tribunal, hasta un máxi-
mo de 0,10 puntos.

ANEXO II.- PRUEBAS FISICAS

CONTENIDO

1.- Flexiones de brazos.

2.- Carrera de velocidad (60 metros).

3.- Salto de Longitud con pies juntos.

4.- Carrera de resistencia muscular (1000 metros).

5.- Natación, 25 metros estilo libre.

CUADRO DE MARCAS DE LAS PRUEBAS FISICAS

HOMBRES EDAD/MARCA

PRUEBA 18 a 30 31 a 35 36 a 40 41 en adlte.

Flexiones 20 18 16 14

Velocidad (60 m) 8”6 9” 9”4 9”8

Resistencia (1000 m) 3’30” 4’ 4’30” 4’50”

Salto 2,30 m 2,20 m. 2,10 m. 1,90 m.

Natación (25 m) 20” 24” 28” 32”
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MUJERES EDAD/MARCA

PRUEBA 18 a 30 31 a 35 36 a 40 41 en adlte.

Flexiones 18 16 14 12

Velocidad (60 m) 10”4 10”8 11”2 11”8

Resistencia (1000 m) 4’30” 5’ 5’30” 5’30”

Salto 2,00 m 1,90 m. 1,80 m. 1,70 m.

Natación (25 m) 26” 30” 34” 38”

DESARROLLO DE LAS PRUEBAS FISICAS

Para las tareas de medición y cronometraje de las pruebas físicas se recabará oportunamente de la colabora-
ción de Jueces, designados por el Comité Provincial de Atletismo, a requerimiento de este Ayuntamiento.

1.- FLEXIONES DE BRAZOS.

Disposición: El aspirante se colocará en posición tierra inclinada, con las palmas al frente y una separación entre
ellas igual a la separación de los hombros con los brazos totalmente extendidos. La totalidad el cuerpo, espalda,
glúteos y miembros inferiores estarán el mismo plano.

Ejecución: Cuando esté dispuesto, flexionará y extenderá los brazos cuantas veces pueda, hasta tocar con la
barbilla en una almohadilla situada debajo de él.

Medición: Se efectuará a la vista directamente, contabilizándose las correctamente válidas.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: Se considerará que no es válida la flexión que no se ajuste a lo indicado anteriormente.

2.- CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS.

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o
agachado sin tacos.

Ejecución: La propia de este tipo de carreras.

Medición: Será manual, con un cronómetro que se pondrá en funcionamiento a la señal de comienzo de la prue-
ba y se detendrá cuando el aspirante traspase la línea de llegada.

(duplicándose/tomándose el más desfavorable)

Intentos: Un solo intento. Sólo se permiten dos salidas.

Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y siempre que se supere el tiempo establecido.

3.- SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS.

Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un metro de larga por 0.05 metros de ancha marcada en
el suelo, paralela al foso de saltos y a una distancia de 0.50 metros del borde anterior del mismo.

Ejecución: Cuando se halle dispuesto, el aspirante, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, para, apo-
yando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. Está permitido el balance sobre
punta-talón del pie o la elevación del talón antes del salto.

Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella que deje la huella
del cuerpo del espirante sobre la arena del foso.

Intentos: Tres, contabilizándose el mejor.

Invalidaciones: El salto ha de realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo aquel en
el que, una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo.
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Es nulo el salto en que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Quedará eliminado el aspirante que no alcance la marca establecida.

4.- CARRERA DE RESISTENCIA MUSCULAR DE 1000 METROS LISOS.

Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o
agachado sin tacos.

Ejecución: La propia de este tipo de carreras.

Medición: Será manual, con un cronómetro que se pondrá en funcionamiento a la señal de comienzo de la prue-
ba y se detendrá cuando el aspirante traspase la línea de llegada.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: Exceder del tiempo establecido.

5.- NATACION. 25 METROS ESTILO LIBRE.

Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida tanto desde el borde desde el que se da la salida como
desde dentro de la piscina, en cuyo caso habrá de tocar claramente la pared de dicho borde de salida con una
mano o pie.

Ejecución: Una vez dada la salida por el juez de salida, los aspirantes realizarán nadando 25 metros estilo libre,
debiendo tocar claramente el borde de llegada con alguna de las manos.

Medición: Se contabilizará el tiempo invertido.

Intentos: Un solo intento.

Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que, aún cuando haya nadado los 25
metros, lo haya hecho sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en el borde o suelo de la piscina,
y siempre que no se hayan nadado dichos metros en el tiempo establecido. En lo no previsto en este apartado, se
estará a lo establecido en el Reglamento de la Federación Española de Natación.

ANEXO III.- PROGRAMA

TEMA 1. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (1): Disposiciones gene-

rales. Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes.

TEMA 2. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (3): la Policía Local.

Funciones. Especial referencia a la Protección Civil. Las Juntas Locales de Seguridad.

TEMA 3. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (4): la Policía Judicial. La

actuación de la Policía Local como Policía Judicial. 

TEMA 4. La Policía Local en Castilla y León (I): la Ley 9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales

de Castilla y León. Organización, Escalas, Categorías y Grupos. Régimen disciplinario.

TEMA 5. La Policía Local en Castilla y León (II): la Ley 9/2003, de 8 de abril de Coordinación de Policías Locales

de Castilla y León. Estructura del Cuerpo de Policía Local. Formación, selección, promoción y movilidad de las poli-

cías locales. Derechos y deberes.

TEMA 6. Normas marco a las que han de ajustarse los reglamentos de las Policías Locales en el ámbito de la

Comunidad de Castilla y León. Decreto 84/2005 de 10 de noviembre (I): Disposiciones Generales. Organización y

Funcionamiento de la Policía Local. 

TEMA 7. Normas marco a las que han de ajustarse los reglamentos de las Policías Locales en el ámbito de la

Comunidad de Castilla y León (II): Régimen Disciplinario.
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TEMA 8. La legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Disposiciones generales.

Régimen competencial. Normas generales de comportamiento en la circulación.

TEMA 9. Ordenación y regulación del tráfico. Definiciones. Objetivos. Actividades y medidas de ordenación y

regulación.

TEMA 10. Autorizaciones administrativas relativas al conductor y a los vehículos. Nulidad, lesividad y pérdida de

vigencia.

TEMA 11. Circulación de vehículos (I): Normas Generales.

TEMA 12. Circulación de vehículos (II): Lugar en la vía. Velocidad. Prioridad de paso. Incorporación a la circula-

ción. Cambios de dirección y sentido. Adelantamiento.

TEMA  13. Circulación de vehículos (III): Parada y estacionamiento. Cruce de pasos a nivel y puentes levadizos.

Alumbrado y señalización óptica de los vehículos. Advertencia a los conductores.

TEMA 14. Circulación de vehículos (IV). Señalización. Tipos y significado de las señales de circulación y marcas

viales y señales en los vehículos. Anexo con señales

TEMA 15. El transporte: regulación jurídica general. Los transportes públicos de viajeros, de mercancías y mix-

tos. Los transportes privados. El transporte de mercancías peligrosas .

TEMA 16. Denuncias por infracciones en materia de circulación. Medidas provisionales. Responsabilidad.

TEMA 17. El Procedimiento Sancionador en materia de tráfico. Recursos. Prescripción y cancelación. Ejecución

de sanciones.

TEMA 18. Conducción bajo el influjo de sustancias que perturban o disminuyen las facultades psicofísicas del

conductor, en especial la alcoholemia. Controles y pruebas.

TEMA 19. Investigación de Accidentes (I). El Accidente: Concepto. Clases. Causas.

TEMA 20. Investigación de Accidentes (II). Métodos de investigación. Actuación de la Policía Local.

TEMA 21. Accidentes: Rescate de ocupantes. Reconocimiento de sustancias peligrosas. Riesgo de incendio.

Medidas a adoptar.

TEMA 22. Vehículos abandonados, inmovilizados o depositados por la Policía Local. Modos de actuación.

TEMA 23. Protección Civil. Socorrismo y Primeros Auxilios.

TEMA 24. La Seguridad Ciudadana. Concepto. Formas de actuación. Competencias municipales.

TEMA 25. Del Procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos: Concepto y ámbito de apli-

cación. De las actuaciones de la Policía Judicial. 

TEMA 26. La delincuencia. Tipos. Sociología profesional y delincuencia. Intervenciones especiales.

TEMA 27. La infracción penal. Concepto. Delitos y Faltas. El dolo y la imprudencia.

TEMA 28. La formas de resolución del delito. Los grados de ejecución del delito.

TEMA 29. La responsabilidad criminal. Autores. Cómplices. Circunstancias modificativas de la responsabilidad

penal.

TEMA 30. La Pena. Concepto. Fines. Clases

TEMA 31. La detención. Concepto y naturaleza. Derechos del detenido. El procedimiento de Habeas Corpus.

TEMA 32. La Policía Administrativa. Concepto. Competencia Municipal. La Policía Local como Policía

Administrativa. Funciones y competencia.

TEMA 33. Intervención policial: el atestado. Generalidades. Requisitos generales. Diligencias.

Ávila, enero de 2011

El Tte. Alcalde Delegado del Area de Recursos Humanos., (Res. 20/06/07), José Fco. Hernández Herrero
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Número 704/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. JULIO MARTÍN MARTÍN, en nombre y represen-
tación propia, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia
Ambiental para la actividad de TALLER DE
REPARACIÓN DE NEUMÁTICOS, situada en C/ CRO-
NISTA GIL GONZÁLEZ DÁVILA, 5 de esta Ciudad,
expediente n° 18/2011.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 16 de febrero de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 938/11

AY U N T A M I E N T O D E N I H A R R A

E D I C T O

Por Don Carmelo Jiménez Gómez, con DNI
6.547.570-E, se solicita licencia municipal, Expte.
01/2011 para realizar obras de nueva planta en suelo
rústico, del término municipal, para la construcción de
una nave para clasificación y envasado de fresas, y
licencia ambiental, Expte. 01/2011, para el ejercicio de
dicha ACTIVIDAD: cerrar el ciclo de producción de fre-
sas, realizando la siembra de las mismas en fincas de
su propiedad, con la posterior recolección, clasifica-
ción y envasado para realizar la venta del producto

totalmente terminado, en el en el polígono 4 parcela
número 245, en el paraje denominado "Los cercados"
del término municipal de Niharra (Ávila).

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de Abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado de algún modo por dicha
actividad, pueda ejercer el derecho a formular por
escrito las alegaciones u observaciones que conside-
ren oportunas ante este Ayuntamiento, en el plazo de
veinte días a contar desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En Niharra, a 8 de Marzo de 2011 

El Alcalde-Presidente, Carlos Jiménez Gómez.

Número 887/11

AY U N T A M I E N T O D E C O L L A D O

D E C O N T R E R A S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO
2010.

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos de cuanto dispone el ar tículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto correspondiente al
ejercicio 2010, para su examen y formulación, por
escrito, de los reparos, reclamaciones u observacio-
nes que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos u observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.
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c) Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

Collado de Contreras, a 3 de marzo de 2011.

El Alcalde, Cecilio Herráez Gutiérrez.

Número 784/11

AY U N TA M I E N TO D E NAVA H O N D I L L A

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA CREACIÓN DE FICHE-
ROS

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de Navahondilla, que contiene datos de carácter per-
sonal, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el 26 de octubre de 2010, y no
habiéndose producido reclamación alguna, queda
elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo
dispuesto en el ar ticulo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
se procede a la publicación integra de la disposición,
significando que, contra la aprobación definitiva, los
interesados podrán interponer recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma.

ORDENANZA MUNICIPAL DE CREACIÓN DE
FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. Fundamento Legal

La existencia de ficheros de carácter personal y los
avances tecnológicos suponen posibles intromisiones
en el ámbito de la privacidad e intimidad así como de
limitación y vulneración del derecho a la auto disposi-
ción de las informaciones que son relevantes para
cada persona. Por ello, el ordenamiento jurídico reco-
noce derechos en este campo y establece mecanis-
mos para su garantía.

Por ello será responsabilidad de las
Administraciones Locales lo concerniente a la crea-
ción, modificación o supresión de ficheros de datos

de carácter personal en uso de las competencias que
le confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local en relación con la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, a través de la presente Ordenanza se da
cumplimiento al mandato recogido en el ar tículo 20
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, según el
cual la creación, modificación o supresión de los
ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán
hacerse por medio de disposición general publicada
en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial corres-
pondiente.

Articulo 2. Objeto

La presente ordenanza tiene por objeto regular la
creación, modificación y supresión de ficheros del
Ayuntamiento de Navahondilla. 

Articulo 3. La Creación de Ficheros

Se crean los ficheros de datos de carácter perso-
nal señalados. 

Personal y Recursos Humanos, número 1:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión del personal y trabajadores que prestan
sus servicios al Ayuntamiento, así como de los miem-
bros de la Corporación Municipal y participantes en
procesos de selección. Comprende la gestión de per-
sonal, nominas, formación profesional, acciones
sociales, promoción y selección del personal, preven-
ción de riesgos laborales, relaciones funcionariales y
laborables, ayudas económicas y otras materias.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Publicas. 

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suminístralos: Personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros, solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, formula-
rios o transmisión de datos de otras administraciones
públicas.
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- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, numero de la
Seguridad Social y de registro personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nomina, historial del
funcionario o trabajador.

Datos académicos y profesionales: Formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios, económi-
cos de la nomina, deducciones impositivas, de segu-
ros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A otros órganos de la administración del
Estado, otros órganos de la administración de la
Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Bancos
y Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Ayuntamiento.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico. 

Registro de Entrada y Salida de documentos,
numero 2: 

- Descripción de la finalidad y usos previstos:

Procedimiento administrativo. Registro por asien-
tos de los escritos y documentación recibidas en el
Ayuntamiento, así como de los que este dirige a otras
administraciones publicas o particulares.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Publicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten

obligados a suministrarlos: Particulares que se comu-
nican con el Ayuntamiento, otras administraciones
públicas.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal Escritos de los interesados o sus repre-
sentantes legales, formularios o impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección y teléfono y firma. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante de los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- - Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico. 

Padrón municipal de habitantes, numero 3. 

- Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión del padrón municipal de habitantes, fun-
ción estadística publica, gestión del censo poblacio-
nal, procedimiento administrativo.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Publicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
del municipio.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: formularios e impresos, y datos transmitidos
electrónicamente.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

Datos de características personales: Fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: Formación/titu-
laciones. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.
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- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otros órga-
nos de la administración del Estado, otros órganos de
administración de la Comunidad Autónoma,
Diputación Provincial.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico 

Gestión económica, numero 4:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión económica y contable, fiscal y administra-
tiva.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Publicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Facturas, nominas, liquidaciones, formula-
rios e impresos, transmisión de datos de otras admi-
nistraciones publicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económico-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nomina.

Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de seguridad social, hacienda
publica y administración tributaria, tribunal de cuen-
tas, bancos, cajas de ahorros y cajas rurales, entida-

des aseguradoras, otros órganos de la administración
de la Comunidad Autónoma, Diputación Provincial.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico. 

Gestión tributaria y otros ingresos, numero 5: 

- Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión, inspección y recaudación de A recursos
tributarios y no tributarios, gestión económico-finan-
ciera publica.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Publicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Formularios e impresos, y datos proceden-
tes de registro públicos y de otras administraciones
publicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de seguridad social, hacienda
publica y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras, orga-
nismo de recaudación.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.
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- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico. 

Registro de animales de compañía, numero 6:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión del registro municipal de animales de
compañía. 

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Publicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Encuestas, entrevistas, formularios e impre-
sos, y datos procedentes de registros públicos y de
otras administraciones publicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma

Datos de circunstancias sociales: Licencias, permi-
sos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses miembros de la Corporación,
numero 7:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-

bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, estable-
ce que los representantes locales, así como los miem-
bros no electos de la Junta de Gobierno Local, formu-
laran declaración sobre causas de posible incompati-
bilidad y sobre cualquier actividad que les proporcio-
ne o pueda proporcionar ingresos económicos, for-
mularan asimismo declaración de sus bienes patrimo-
niales y de la participación en sociedades por ellas
participadas y de las liquidaciones de los impuestos
sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Formularios e impresos, debidamente apro-
bados por el Pleno de la Corporación.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Ideología.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma

Detalles del Empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Información comercial: Actividades, negocios,
sociedades participadas.

Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter publica por ley, Art.
75.7 LRBRL.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 48 Jueves, 10 de Marzo de 2011 57



Licencias urbanísticas, actividades, concesiones de
uso y otras autorizaciones administrativas, número 8.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: formularios e impresos, y escritos dirigidos a
la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la camisón de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios 

Datos financieros y de seguros: Bienes patrimonia-
les. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, otros órganos de la Administración del
Estado, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, numero 9:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sancionadores que resuel-

van los distintos órganos municipales, por incumpli-
miento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la legali-
dad urbanística.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Publicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: formularios e impresos, y escritos dirigidos a
la Administración, datos procedentes de otras admi-
nistraciones.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económicos financieros y de seguros:
Bienes patrimoniales. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM, numero 10.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
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otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: formularios e impresos, y escritos dirigidos a
la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades y
posesiones.

Datos económicos, financieros y de seguros:
Bienes patrimoniales, datos bancarios. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Organismo de recaudación.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Alumnos cursos, actividades culturales y deporti-
vas, numero 11.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Publicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Declaraciones, formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5 y
6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección, telé-
fono, correo electrónico y firma

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral. 

Datos económicos, financieros: Bancarios. 

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Órganos de la administración publica que
conceden ayudas económicas, Seguridad Social,
Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Navahondilla.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico. 

Articulo 4. Medidas de Seguridad

Los ficheros automatizados que por la presente
ordenanza se crean cumplen las medidas de seguri-
dad establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de datos de carácter perso-
nal.

Las medidas de seguridad se catalogan en tres
niveles distintos, en función de los datos de carácter
personal que sean tratados, estipulando medidas de
seguridad de nivel:

Básico: Las medidas de seguridad calificadas de
nivel básico deberán ser adoptadas en TODOS los
ficheros.

Medio: Además de las medidas de nivel básico, se
adoptarán las de nivel medio en los siguientes fiche-
ros:

- Los relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas o penales
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- Aquellos cuyo funcionamiento se rija por el ar tícu-
lo 29 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

- Aquellos de los que sean responsables
Administraciones tributarias y se relacionen con el
ejercicio de sus potestades tributarias.

- Aquéllos de los que sean responsables las entida-
des financieras para finalidades relacionadas con la
prestación de servicios financieros.

- Aquéllos de los que sean responsables las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social y se relacionen con el ejercicio de
sus competencias. De igual modo, aquellos de los
que sean responsables las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Social.

- Aquéllos que contengan un conjunto de datos de
carácter personal que ofrezcan una definición de las
características o de la personalidad de los ciudadanos
y que permitan evaluar determinados aspectos de la
personalidad o del comportamiento de los mismos.

Alto: Además de las medidas de nivel básico y
medio, se aplicarán las medidas de nivel alto en los
ficheros que contengan datos de ideología, afiliación
sindical, religión, creencias, origen racial, salud o vida
sexual así como los que contengan o se refieran a
datos recabados para fines policiales sin consenti-
miento de las personas afectadas y los que contengan
datos derivados de actos de violencia de género.

Articulo 5. Inscripción en el Registro General de
Protección de Datos.

Una vez publicada, la creación, modificación, y
supresión de ficheros de carácter personal se notifica-
rá tal evento a la Agencia Española de Protección de
Datos para que proceda a su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos, en el plazo
de treinta días contados desde la publicación de la
norma en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza será objeto de publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando
en vigor una vez haya transcurrido el plazo estableci-
do en el ar tículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Navahondilla, a 15 de Febrero de 2011. 

El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

Número 886/11

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO
2010.

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos de cuanto dispone el ar tículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se halla de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto correspondiente al
ejercicio 2010, para su examen y formulación, por
escrito, de los reparos, reclamaciones u observacio-
nes que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos u observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

Crespos, a 3 de marzo de 2011.

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.

Número 840/11

AY U N T A M I E N T O D E T O R N A D I Z O S

D E Á V I L A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila sobre
la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por abastecimiento de agua potable, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del
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artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y con
la redacción que a continuación se recoge:

«Artículo 3.- Cuota Tributaria.

Mínimo trimestral con derecho a consumo, 15 m3:
6,48 euros. 

Por cada m3 de 16 a 24 m3: 0,15 euros. 

Por cada m3 de 25 a 36 m3: 0,30 euros. 

Por cada m3 de 37 a 50 m3: 0,50 euros. 

Más de 50 m3: 0,75 euros

A estas tarifas se les aplicará el correspondiente
impuesto del IVA del 8%. 

La liquidación de la presente tasa se efectuará de
forma trimestral.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Tornadizos de Ávila, a 21 de febrero de 2011.

El Alcalde, Álvaro López Gutiérrez.

Número 915/11

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

Observado error material en el anuncio número
841/11, relativo al Presupuesto de 2011 y publicado en
el BOP número 43 de 3 de marzo de 2011, se proce-
de a su corrección haciendo constar que donde dice 

" ... de fecha 25 de febrero de 2010, debe decir, de
25 de febrero de 2011".

Maello, 4 de marzo de 2011.

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos.

Número 862/11

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de esta
Entidad correspondiente al ejercicio 2010, para su
examen y formulación por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de esta Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anteriormente indicado
y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Sinlabajos, 1 de Marzo de 2011.

El Alcalde-Presidente, Ildefonso López Saez.

Número 861/11

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General de
esta Entidad para el presente ejercicio 2011, aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 1 de Marzo de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado T.R., y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
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dicho articulo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Sinlabajos, 1 de Marzo de 2.011.

El Alcalde-Presidente, Ildefonso López Saez.

Número 877/11

AY U N T A M I E N T O D E VA L D E C A S A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el 2010, y comprensivo aquel
del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases
de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y labo-
ral, de conformidad con el ar tículo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el ar tículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAP. 1: Gastos de Personal: 22.200,00 e

CAP. 2: Gastos Corrientes 

en Bienes y Servicios: 32.300,00 e

CAP. 3: Gastos Financieros: 200,00 e

CAP. 4: Transferencias Corrientes: 500,00 e

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAP. 6: Inversiones Reales: 89.800,00 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAP. 9: Pasivos Financieros: 1.000,00 e

TOTAL: 146.000,00 e

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAP. 1: Impuestos Directos: 9.800,00 e

CAP. 2: Impuestos Indirectos: 5.500,00 e

CAP. 3: Tasas, Precios Públicos 

y otros Ingresos: 8.600,00 e

CAP. 4: Transferencias Corrientes: 29.000,00 e

CAP. 5: Ingresos Patrimoniales: 2.300,00 e

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAP. 7: Transferencias de Capital: 89.800,00 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAP. 9: Pasivos Financieros: 1.000,00 e

TOTAL: 146.000,00 e

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS: 1. Secretaría-Intervención.
Ocupado en régimen de interinidad.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar tí-
culo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Valdecasa, a 18 de febrero de 2.011.

La Alcaldesa, Raquel López Gerardo.

Número 684/11

AY U N T A M I E N T O D E E L

B O H O D Ó N

A N U N C I O

Don PEDRO JUAN BARROSO MARTÍN, en nom-
bre y representación de la entidad Mercantil PREFA-
BRICADOS BARROSO S.L., con CIF B-05/117163 y
con domicilio a efectos de recibir notificaciones en C/
Bajada de los Berrocales nº 12, 05003 Ávila, ha solici-
tado Licencia Ambiental y Licencia Urbanística para el
ejercicio de la actividad de EXPLOTACIÓN DE
EXTRACCIÓN DE ARENAS “LAS LADERAS” en las
parcelas números 3348, 5120, 5121, 5122, 5114, 5115, y
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137 del polígono nº 3 en el paraje conocido como
“Las Laderas”.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León y 25 2 b) de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, para que, quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan hacer
por escrito las observaciones pertinentes en el plazo
de 20 días hábiles contar del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

En El Bohodón, a 18 de Febrero de 2.011.

El Alcalde, Ilegible.

Número 864/11

M A N C O M U N I D A D D E

M U N I C I P I O S P U E B L O S D E L A

M O R A Ñ A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de esta
Mancomunidad, para el ejercicio de 2010, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

3 Tasas y otros Ingresos. 15.500,00

4 Transferencias Corrientes. 141.000,00

5 Ingresos Patrimoniales. 100,00

TOTAL INGRESOS 156.600,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 115.087,54

2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 23.400,00

3 Gastos Financieros. 200,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 15.912,46

7 Transferencias de Capital. 2.000,00 

TOTAL GASTOS 156.600,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de esta
Mancomunidad:

Puesto de trabajo: Secretario-interventor
(Acumulado a la Agrupación) 

Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo (Fijo) 

Personal laboral: Jornada Completa 

Puesto de trabajo: Técnico Medio Ambiental
(Eventual) 

Personal laboral: Jornada Completa 

Puesto de trabajo: Agente de Empleo y Desarrollo
Local (Eventual) 

Personal laboral: Jornada Completa

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Las Berlanas, a 1 de Marzo de 2011.

El Presidente, Jose Martín Llorente.

Número 926/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Que en el procedimiento ORDINARIO

0000472/2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos

a instancia de Dª. BEATRIZ CRESPO RITUERTO con-

tra la empresa IBERCOM MADERAS S.L., sobre

ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución,

cuya encabezamiento y fallo se adjunta:

En la ciudad de Ávila a dieciocho de enero de dos

mil once.

Que estimando como estimo la demanda formula-

da por la parte actora, DOÑA BEATRIZ CRESPO

RITUERTO, contra la parte demandada, la empresa

IBERCOM MADERAS, S.L., sobre reclamación de

cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que

abone a la primera la cantidad de 9.254,25 Euros; más

el interés legal por mora de cantidad correspondiente

a salarios adeudados.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de

Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los

cinco días siguientes a la notificación, por compare-

cencia o por escrito de las partes, su abogado o

representante, designando el Letrado que habrá de

interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera

manifestación de aquellos al ser notificados. La

empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber

consignado el importe de la condena en la cuenta de

este Juzgado, abier ta en el BANESTO, denominada

“Depósitos y Consignaciones”, N° 0293, pudiendo

sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario,

constando la responsabilidad solidaria del avalista;

más otra cantidad de 150,25 Euros en la misma cuen-

ta y en impreso separado del importe de la condena.

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio,

mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a

IBERCOM MADERAS S.L., en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el Boletín

Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a cuatro de marzo de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 928/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN
GENERAL 0000061/2011 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de RACHID AZDAD con-
tra la empresa OSWALDO ORTIZ VALENCIA, FONDO
DE GARANTÍA SALARIAL, sobre DESPIDO, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se
adjunta:

ACTA.

Como demandante/s:

RACHID AZDAD, que no comparece habiendo
presentado escrito la letrada manifestando que se
encuentra ingresada.

Como demandado/s:

OSWALDO ORTIZ VALENCIA, FONDO DE
GARANTÍA, no comparece sin que conste que esté
citado legalmente.

A la vista de lo manifestado por la letrada se acuer-
da la suspensión señalándose como nueva fecha el
día 18 de abril de 2011 a las 11 horas debiéndose citar
a la parte demandante y al demandado por correo
certificado con acuse de recibo y por edictos en el
BOP de Ávila y al FOGASA.

De todo lo cual se extiende la presente acta, doy
fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
OSWALDO ORTIZ VALENCIA, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a tres de Marzo de 2011.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
64 Jueves, 10 de Marzo de 2011 Número 48


